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RESOLUCIÓN

ASUNTO: MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 31/2022 POR TRANSFERENCIA. 
REF. E/INT/FVV/IGS.

ANTECEDENTES

1º.- 6  de septiembre de 2022.-  Consta solicitud de modificación de créditos por 
parte del Centro Gestor y de la concejalía de juventud, motivada según consta en la 
propuesta por necesidades presupuestarias surgidas y no contempladas en el 
presupuesto corriente como consecuencia de los mayores gastos que se prevé realizar 
para este ejercicio económico sin que puedan demorarse al próximo con el fin de 
ejecutar la subvención concedida a este Ayuntamiento por la Excma. Diputación 
Provincial para la adquisición de equipamientos informáticos para la Biblioteca 
Municipal por importe de 4.387,01 euros. 

2º.- 6 de septiembre de 2022: Informe favorable de la Intervención, de que se 
cumplen las limitaciones establecidas en la legislación.

CONSIDERACIONES

PRIMERA: Se estima necesario proceder a la modificación del Presupuesto 
vigente, siendo por Transferencias de Créditos.

SEGUNDA: Conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 500/90 de 20 de Abril y 
en la Base de Ejecución nº 10 del vigente Presupuesto.

RESOLUCIÓN

PRIMERO: Aprobar la modificación de créditos nº 31/2022 del Presupuesto vigente 
bajo la modalidad de Transferencias de Crédito por un importe de 4.387,01 euros, 
siendo su detalle:

Expediente
2022/77-INT
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Aplicación 
Presupuestaria Descripción Aumento Disminución
13 33700 22610 ACTIVIDADES JUVENTUD 4.387,01 €
10 33300 62600 ADQ. EQUIPO INFORM 

INSTALACIONES CULTURALES 4.387,01 €
 TOTAL    4.387,01 € 4.387,01 €

SEGUNDO: Dar cuenta al Ayuntamiento Pleno en la próxima sesión a celebrar.

TERCERO: Comunicar a las Áreas de Recursos Económicos, Fomento de Empleo, 
Mercado, Servicios de este Ayuntamiento y Turismo. 

Lo decretó la Alcaldía Presidencia el día de la fecha de su firma electrónica, de 
lo que yo, Secretario de este Ayuntamiento, doy fe.

https://sede.aspe.es
Fdo: Antonio Puerto García

Fecha: 07/09/2022 Hora: 9:24:05

Alcalde-Presidente,

Fdo. Javier Maciá Hernández

Fecha: 07/09/2022 9:40:52

Secretario del Ayuntamiento de Aspe
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